
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  E. No. 11001-4003-002-2023-00607-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto de mandamiento de pago adiado 30 de junio de 2023, en tal sentido 
se indica que:  

 
El nombre completo de la demandante es FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL 
 
En los demás se mantiene incólume.  Notifíquese este auto junto con el 

mandamiento de pago  
 
ACEPTAR la renuncia de poder que allega la abogada KAREN VANESSA 

PARRA DIAZ como apoderada judicial de la demandante en los términos del 
artículo 76 C.G.P. 

 
RECONOCER personería jurídica a la togada Luisa Fernanda Gutiérrez 

Rincón como apoderada judicial de la demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC - ADAMANTINE NPL, cuya vocera administradora es la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria, y como apoderado Systemgroup SAS (Antes Sistemcobro S.A.S.). con 
fundamento en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin 

de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma vigente 
dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA 
de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 
para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 



GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 4 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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